
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00543 
PROCESO: TUTELA. 

 
Revisado el escrito de impugnación suscrito por la accionante, remitido el 29 

de agosto de 2022 (archivo No.13), se NIEGA la impugnación interpuesta en 
contra de la sentencia proferida el 8 de agosto de 2022 (archivo No.10) por 
extemporánea (téngase en cuenta que el término venció el 11 de agosto de 2022). 

 
CÚMPLASE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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